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administración local
AYUNTAMIENTOS

TERRINCHES
ANUNCIO

Habiendo concluido el plazo de exposición pública por espacio de treinta días hábiles del acuer-

do de aprobación provisional de la imposición y ordenación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa

por expedición de documentos administrativos, adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión ordi -

naria celebrada el día 18 de agosto de 2015 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número

165, de fecha 21 de agosto de 2015, y no habiendo sido presentada reclamación alguna contra el mis -

mo, se entiende elevado automáticamente a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local, y 17.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley de Haciendas Locales. Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la

Ley 7/1985, y 17.4 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, se procede a la publicación del texto íntegro de

la ordenanza.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y

por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

este Ayuntamiento establece la Tasa por expedición de documentos administrativos, que se regirá por

la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de

la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes de que

entienda la Administración o las Autoridades municipales.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación adminis -

trativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado

solicitud expresa del interesado.

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el cum-

plimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución de

ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cualquier índole y

los relativos a la prestación de servicios o la realización de actividades de competencia municipal y a

la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público municipal, que es -

tén gravados por otra tasa municipal o por los que se exija un precio público por este Ayuntamiento.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que solici -

ten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.
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Artículo 4. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.

A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artícu -

lo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo estableci-

do en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones.

No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes Públicos Terri -

toriales o Institucionales, o como consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacio -

nales (artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 abril, de Tasas y Precios Públicos), excepto la posibilidad de

tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas.

Artículo 6. Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los do -

cumentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el artículo siguiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o

expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y no -

tificación al interesado del acuerdo recaído.

Artículo 7. Tarifa.

La tasa a que se refiere esta ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:

Concepto Importe/unidad

CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES:

1. Certificaciones o volantes de empadronamiento y vecindad 1,00
2. Certificados o volantes de convivencia y residencia 1,00

CERTIFICACIONES Y COMPULSAS:

1. Certificación de documentos o a cuerdos municipales 1,50
2. Compulsas de documentos 2,00

DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS MUNICIPALES:

1. Fotocopias de documentos administrativos 0,30

DISCIPLINA URBANÍSTICA:

1. Por obras, instalaciones y construcciones 03,00
2. Señalamiento de alineaciones 20,00
3. Parcelaciones y reparcelaciones 20,00
4. Licencias de primera ocupación 30,00
5. Prórrogas de licencias concedidas 10,00
6. Informes, certificados urbanísticos y visitas de los Servicios Técnicos 15,00
INFORMACIÓN CATASTRAL:
Consultas gráficas y descriptivas 1,00
Certificaciones gráficas y descriptivas 10,00 
Tramitación de expedientes 20,00

OTROS EXPEDIENTES O DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS:

1. Copias, impresión o escáner DIN-A4 0,20
2. Copias, impresión o escáner DIN-A3 0,40 
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3. Remisión fax hasta 01 hoja 1,50
4. Remisión fax más de 01 hoja 0,50 por cada hoja más
5. Recibir fax 0,50
1. Copias, impresión o escáner de planos y otros 0,50

Para el caso de la prestación del servicio de sistema intercomunicado de registro entre Adminis -

traciones Públicas “ventanilla única” Al envío de documentación por parte de los sujetos pasivos a tra -

vés de este procedimiento, se le aplicará la tarifa de un euro mas la tarifa vigente establecida por la

Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A., en función del peso de los mismos, certificados y acuso

de recibo.

Artículo 8. Devengo y nacimiento de la obligación.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la

tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.

Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación mu-

nicipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

Artículo 9. Normas de gestión.

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. 

Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de presentación del escrito

de solicitud de la tramitación del documento o expediente, o al retirar la certificación o notificación

de la resolución si la solicitud no existiera o no fuere expresa. 

Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales serán admitidos provi -

sionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin se requerirá al

interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes, con el apercibimiento

de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o documentos por no presenta -

dos y será archivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de oficio de

Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamente se

haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 10. Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciem-

bre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada de forma provisional

por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 18 de agosto de 2015, entrará en vigor el

mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día si -

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, permaneciendo en vi -

gor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de

dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Terrinches, a 28 de septiembre de 2015.-El Alcalde, Nicasio Peláez Peláez.

Anuncio número 5438
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